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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE ENTRE RIOS:
DECLARA

PRIMERO: De su interés el Protocolo para el uso de Cánula Alto Flujo destinado especialmente a servicios de Neonatología y Pediatría.-

SEGUNDO: Comuníquese, al Hospital Materno Infantil San Roque, de la ciudad de Paraná.-  
FUNDAMENTOS

El presente proyecto persigue que se declare de interés el Protocolo para el Uso de Cánula Alto Flujo destinado especialmente a Servicio de Neonatología y Pediatría.

Este protocolo fue un trabajo realizado desde el programa Irab, dentro de la Dirección de maternidad e infancia, como complemento para abarcar las edades excluidas en el Protocolo Nacional que incluye niños de 1 mes a 24 meses. Esto fue realizado por personal de Terapia Intensiva del Hospital Materno Infantil San Roque, y revisado por Referentes Nacionales como la Dra. Liliana Cáceres (Hospital Garrahan) y la Especialista en Kinesiología Pediátrica, Alejandra Reta.
Cabe destacar que Alto Flujo es una técnica de oxigenación que permite otorgar un flujo de oxigeno mezclado con aire por encima del pico del pico de flujo inspiratorio del niño a través de una cánula nasal.

Por consiguiente, es una estrategia de alto impacto sobre la mortalidad infantil y allí reside la importancia de contar con el reconocimiento de interés Provincial para ser aplicada en todo el territorio.-
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Bloque de Senadores de la Provincia
































